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INSTITUCIONALIDAD 

REGULATORIA 

PROCESOS 

REGULATORIOS 

Interacción entre instituciones y 

organizaciones que da forma a 

la evolución institucional. 

INDEPENDENCIA:  

Alude a la forma que ejercita la 

función, al margen de las 

fuerzas políticas, empresas del 

sector u otro centro de interés 

como los medios de opinión 

CRITERIOS 

CARACTER Y AUTONOMIA 

DE LAS ENTIDADES 

REGULADORAS 

REGULACION:  

Función desempeñada que  

implica una verdadera 

descentralización funcional. 

STATUS CUASI JUDICIAL: 

Las resoluciones de los 

organismos reguladores 

deben estar basadas en 

argumentos jurídicos. 

Nacen para la ordenación 

económica de sectores como el 

transporte o sistema financiero. 

Caracterizada por su 

independencia frente a la 

administración territorial. 

Que es 

1. Las entidades reguladoras son 

instituciones creadas por el estado 

para controlar sectores que 

ofrecen servicios básicos (energía, 

obras públicas, comunicaciones). 

2. Las ventas por internet 

3. Estas innovaciones tecnológicas 

han actualizado regímenes 

jurídicos. 

4. Promover y regular la libre 

competencia 

5. Principales funciones: promover y 

fomentar el desarrollo de la 

industria. 

CONTROL DE CUMPLIMIENTO 

DE LAS REGULACIONES 

La auditoría de cumplimiento es 

la comprobación de operaciones 

financieras administrativas y 

económicas para establecer que 

se han realizado conforme a las 

normas legales. 

 Responsabilidad de la administración del 

cumplimiento con leyes y regulaciones 

Refiere  

Responsabilidad primaria de 

prevención y detección de 

fraudes y errores. 

 Responsabilidad de los encargados: mediante 

la supervisión de la dirección. 

 Responsabilidad de la dirección, que se 

mantenga una conducta ordenada y eficiente 

 Responsabilidad de la administración asegurar 

que las operaciones de la entidad se conducen 

a través de las leyes y regulaciones. 


